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SECRETARIA DE . ; 
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Y RECURSOS NATURAL S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

EN ERGÍA Y AMBIENTE 

'\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
'\ __ )~ 

\ 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
'.; Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1241/20 17 

Ciudad de México a 20 de Enero de 20 17 

. GABRIEL GAl lARDO DE ALBA 
OPERADORA DE COMBUSTIBLES SAN lUAN, S.A. DE C.V. 

PRESE. TE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ LUA0086/ l l/16 

;::-n atención a !c. solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de · 
:' rc-~ec..ión al edio Ambiente ·del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
l .:. 0e Noviembre de 2016 y túrnada para su at ención a la Direcdón General de Gestión 
C trie~ ja.J. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio de! e al en su carácter de representant e legal del est ablecimiento OPERADORA 
DE ":OMBUS tBLES SAN JUAN, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 1727 . con 
dbic;:.ci~ n en VD. UC RAMÓN MARTÍN HUERTA. 544, COLON~A MI NUEVO SAN 
JUAN, MUNIOPIO DE SAN JUAN QE LOS LAGOS, ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO . 
· OSTAl 470 · , en lo sucesivo el REGUlADO. tramita Licencia Ambiental Única CLAU). 
1 na vez evaluada !a-información presentada. y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta keccton General de Gestión Comercial es compet ente para revisar. 
evaluar y resolver sobre· la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de 
conforrnf ·ad on lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Regiarnent o Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
i 1\edio A bient e del Sector 1-:iid(ocarburos. · 

!t Que e! día 11 de Noviembre de 2016 se recibió en la AGENCIA. la solicit ud de Licencia 
A. biental lJnica para el establecimiento OPERADORA DE COMBUSTIB.LES SAN JUAN, 
S.A. DE C. . , isma que.'fue registrada con número de bitácora 09/LUA0086/ll/16 . f-· 
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Nombre y 
firma de la 
persona física 
que recibe el 
documento, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP, y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT . 
SECRETAR ÍA DE · 1 

MEDIO AMBIENTE AGENCiA DE SEGURI DAD. 

ENERGÍA Y AMBiENTE Y REC URSOS NAT URA LES . 

Agencia Nacional de Seguri ad inoustria! v d~ 
Protección a! Medio Ambient e del Se tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, ir.spección y Vigítaocia Comercial 
Dirección General de st~n Comer iai 

Oficio ASEA/UGS!VC/ '-iGC/:. 241/2017 
Ciudad de México a 2 , de E'lc~o de :Z O l 7 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el tra ,_ ite de UCEN lA 
AMBIENTAl _ ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicit ud regí trada con 
bitácora 09 /lUA0086/ 11/16. 

Por lo tanto, con fundamento en los art ículos l , 3 fracdó XI, 4, 5 fracd ' n XV!!! v 7 fracc ión 
!1 de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al ~dio Ambie t e 
del Sector Hidmcarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XV!II del Regla nto !n '-erior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio A ' iente de! Sect or 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento d la Ley Genera! del 
- quilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente en materia .de Prevendón y Conuoí ::le ia 
Co taminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se ref rman y odicion&n 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimieritos para o tener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como ia actualización de la_ información de . . . 

. emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado eí 11 de abril de 1 9 9 7, así 
como las demás disposiciones q\Je result en aplicables, esta Diíección ~eneral de Gestión 
Comercia!, · · · 

RESUElVE 

PRIMERO.- 1 ener por cumplidos los requisitos técnicos y legales -resentados por ei 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

·LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA No LAU-ASEA/04 7 · -2 17 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta-al cumplimiento de las siguientes 

i. 

CONDICIONAN T ES 

La Licencia ampara el funcionamiento y ia operación del e:::t able.ci 1 iento d nomína.do 
OPERADORA DE COMBUSTIBLES SAN JUAN, S.A. DE C.V. , 1727 co uo1cación 
en BL VD. LIC. RAMÓN MARTÍN HUERTA 544; COLONIA M! N EVO SAN JUAN, SAN 
JUAN DE LOS LAGOS, CÓDIGb POST Al: 4 7040, ESTADO DE jALISCO, que se dedica 
a la comercialización de gasolina y diesel, con una capacidad inst aiada de surr:inis·'-ro 
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anual de 4,000,000 litros de Pemex Magna. 980,000 litros de Pemex Premium y 
2,200, O litros de Pemex· Diesel. El est ablecimiento cuenta para su operación con 
lc.s insLaiaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

·ª _q~e_9~ E~IT!~~-~~D.? _ _ _ _ -· J~O.QQQ _ litros 
· 1 Iª _ _,_q_¡¿~_ g~_P_e_!!!~~-Mªg_rg________ _ _.! . -ªQ.Q.9_9_____ l _ . ~tr_o~ .. _ 
1 Ja::...que d~ Pemex_p_remium -------ª_g.ooo ________ __jJI~Qs _____ _ 

_ l__I_a_~ de Pemex Diesel UBA ---.·---8Q,OOO __ _ ___lk!:_9s ______ ~ 
! 1 0 . mangueras de . 

5 uispensarios de despacho de 
' ga afina Magna/Premium 

~------ --- -----¡- --- M,?g!l_~ - -- ~ 
: 10 · · mangue.ras de 

Premtum -- -· --------- --------------- ---· - --- - ------·· -~- - - -- -· 

J. Dispensario de Pemex _Diesel UBA __ __ _ 2 manguerª~- _! 

J'l · ta de_emergencia ' 2~.845_:_ ___ ...J. _____ ty1JL_HR _____ _ 

IL La pre -en~e Licencia Ambiental Única se expide por única · vez en tanto el 
'-stab!ec_imiento no cambie de ubicaCión o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este ei aso detierá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social. 
aumen~o en la capacidad de almacenamiento. cambios de proceso, ampliación 

e instalaCiones o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
ia solicit de actualización a las condiCionantes r-espectivas. 

m. La Uce. cía es intransferible a otros establec.imientos y se ot orga sin perjuicio de las 
autoriz3.dones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
compet·:. te. 

!V. Ei RfG l DO. hasta en tanto no se emitan linearruentos, directrices, criterios u otras 
disposi iones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a ·la Secretaría de Medio Ambiente y _Recursos Naturales . su Cédula de 
v peració Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

!=1 REG · 'ADO, deberá presentar la Cédula de OperaCión Anual correspondiente, tal 
~ 

V. 
omo se establece en el Artículo 21 del. Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

~co!ógico y la Prótección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contan1i adán de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atn:ó era del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. to!ueno. etil benceno. 
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xileno y hexano, derivadas de la operación de los tanques de alm . enamiento y ios 
dispensarios de gasolinas, así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo, e! REGULADO deberá .dar cumplimiento, a través del !lena o d _ ía. 
sección correspondiente aL P.egistro de Em~siOnes Y. Transferenda ·e Contam!ra tes 
de ia Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equiiib( o 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artfculos 9,10, 19 y 20 de su 
Regí amento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia 'de Contam¡nantes, 
cuando existan emisiones O transferencias de COntaminanteS 0 S sto.ncias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte estabiecí ·os en ia Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que estabiece !a.lista de sustar.cías 
sujetas a re¡::lorte para el registro de emisiones y transferenci2 de con:aminan~es" . 

Vli. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracciór :! y 17 
fracciones l, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equi!íbr;o Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control 'e !á - cntanlnació de 
ía Atmósfera y !as Normas Oficiales Mexicanas vigentes qve les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso . or escr'to a sta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar 'riesgos opera ion. fes y a• 1 bientaíes. 
En ei caso de paros circunstanciales, el · REGULADO deberá da aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, ei RE ULAOO de, eré. 
implementar ias mejore prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta ENCíA. 

X. El REGULAQO deberá realizar acciones de mantenimiento perió ico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registra.r e en Uil.a bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCI . 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se deteímine para 
cada área, zona o región del territori-o· nadonai, con el fin de controiar la con·tar.~ínaci ·· n 
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q ·e se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraor inarias no controladas. 

XII. El REG LADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisió o monitoreo, de su sist ema contraincendio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos, líneas, ·disposit ivos e instrumentos de control, -para verificar 
la integridad de sus elementos. 

. . . 

xm. l::J REGUl DO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como e la NOM-161-:SEMARNA T-2 O 11. que establece los criterios para clasificar 
2 bs R si-"11uos de Manejo Especial y determinar .cuáles están sujet os a Pianes de 
Manejo; et listado de tos mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como· los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
.. anejo. 

X V. El REGUL DO deberá garantizar que~~ manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
íos resid s peligrosos: gasritinas, diesel y naftas gastados o sucios, provenientes 
dE est.:.ciones de servido y talleres automotrices; . lodos aceitosos; sólidos 
contaminados (estopas, cartón, brochas·, · tubos de támparas fluorescentes, 
e ntened res ·de lubricantes. etc), que genera cumple con lo establecido en los 
Artícuk.. s _51, 151 Bts, 152, 152 Bis de la Ley General del _Equilibrio Ecológico y la 
Prote.cci ' n al Ambiente, !os Art ículos aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión 1 Ú:gral de-los Residuos. su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

XV. El REGl.Jt O deberá -verificar que el tipo de residuos registrados en ia solicit ud de 
Licencia rnbiental Única sean congruentes con los contenidos en su -Registro como 
Genera or de Residuos Peligrqsos y que no se teng~ una reducción o incremento en las 
cantidade generadas durante -dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categ. ía del t ipo de generador, en su c_aso, deberá .realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
:Joster1 r s a la fecha de notificación de! presente oficio, a través del formato 
SE MAR; A T-0 7-0 31 publicado en el Diario Oficial de ~a Federación el día 1 7 de oct ubre 
de 2 O l 6 , e conformidad con lo estableddo en el aítículo 44 del Reglamento de la Ley 
v enera! para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. r 1 
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SE~AT 1 SECRETARiA DE · f 
MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEG RIDAD, 

ENERGÍA Y AMBI ENTE Y RECURSOS NATURALES 
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Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 
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Ofici-o ASEA/UGSIVC/DGGC/1241/2 17 
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XVI. El REGUlADO, deberá garantf.lar el cumplimiento del artícuto 35 d ·j ·• egia ento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resid s, en el cual se 
establece el procedimiento: para la identificación· de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso qe que el REGUlADO genere n !OS restd:Jcs que 
por sus características sean considerados peligrosos según la N . - S 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su Registro como Generador. de Resiqu s Peligrosos en 
términos de lo descrito en !a, Condjcionante anterior y su Ucenda Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los re- iduos pe1igrosos 
geneíados.dentro de su establecimiento cumpla con 1o establecido .en ~os ArtícL: !o5 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente · autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, , según lo. establece el artículo 4 6 ~ ~ 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral ~ .los Resídu .... s. 

XIX. El REGULADO en ta operación y funcionamiento de su estál.blecimiento y sin 

XX. 

. menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas ias disposicio · señaladas en l.a 
Ley General del Equitibrio Ecoióg1co y la Protff:dón· al Ambíente y las Regla . en ·os que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y ·rros inst rume. tos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo: · 

El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General ·el 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la ley GeneraJ p4 'ra la Prevenci. 'n y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así com en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos . jurí(.iicos vio entes que sean 
aplicables a la operáción y funcíonamtento del establecimíe o, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurre da de eventos que. 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a. los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sandonado por parté ~ la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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MEDrO .Au\lBIENTE 
Y. RECURSOS NATURAl.SS 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBI ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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TERCERO.- otificar a C. GABRIEL GALLARDO DE ALBA, en representación del 
estab!ecimien o OPERADORA DE COMBUSTIBLES SAN JUAN, .S.A. DE C.V., ei presente 
acuerd._, de co formidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

. TENTAME TE 

EL DiRECTZZAl 
ÉZRosAs 

.1 
BITACORA: 09/LLJA0086/ll/ló 
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